
Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

21993 REAL DECRETO 2058/1980, de 23 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Ana (Albacete).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa Ana (Albacete), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dole de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Ana (Albacete).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Albacete, 
perteneciente a la Entidad local menor de Santa Ana, de sus 
parajes de «El Tesoro» y «El Cadillejo», cuyos límites son los 
siguientes: Norte, camino dé labores; Sur, camino de servicio, 
limítrofe con el sector segundo de la zona regable de Llanos 
de Albacete; Este, linde recta de separación de parcelas, cuya 
intersección se encuentra con el camino que delimita el sur de 
la zona, a una distancia de mil trescientos veinte metros en 
dirección con la carretera de Santa Ana a Aguasnuevas, el otro 
extremo de la linde recta es la intersección de ésta con el 
camino de labores, que delimita el norte de la zona y a una 
distancia de mil cuatrocientos veinte metros del casco urbano 
de Santa Ana de Abajo, y Oeste, carretera de Santa Ana a 
Aguasnuevas. Dicho perímetro quedará en definitiva molificado 
de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

21994 REAL DECRETO 2059/1980, de 20 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Navamuel (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Navamuel (Santander), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Navamuel (Santander).

Artículo segundo —El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Valderre- 
dible perteneciente a la Entidad Local Menor de Navamuel Di
cho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma

y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

21995 REAL DECRETO 2060/1980, de 20 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de 
San Cristóbal del Monte (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Cristóbal del Monte (Santander), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Cristóbal del Monte (Santander).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Valderredi- 
ble, perteneciente a la Entidad Local Menor de San Cristóbal 
del Monte. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura 

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

21996 REAL DECRETO 2061/1980, de 20 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Gumiel de Mercado (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Gumiel de Mercado (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud da 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Gumiel de Mercado (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


